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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil.  

2. Tema de la Iniciativa. Transportes.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jonadab Martínez García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar atribuciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en materia de piezas de equipaje permitidos a cada usuario 

de transporte aéreo y de acceso preferente a personas con discapacidad. Reconocer el derecho de los usuarios a transportar sin costo 

adicional hasta 25 kilogramos de equipaje y hasta dos piezas de equipaje de mano. 

 

No. Expediente: 2688-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Aviación Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a VIII. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

IX. a XVIII. … 
 

Artículo 6. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en 

materia de aviación civil y aeroportuaria, sin perjuicio de las 

otorgadas a otras dependencias de la administración pública 

federal:  

 

I. a V. ... 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona una 

fracción IX, corriéndose las subsecuentes al artículo 2; se 

adiciona una fracción VI y una VII, corriéndose las 

subsecuentes al artículo 6; se reforma el párrafo tercero del 

artículo 33; se adiciona un párrafo tercero y un párrafo 

cuarto al artículo 49; se reforma y adiciona un segundo 

párrafo al artículo 50; todos de la Ley de Aviación Civil, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2. ... 

 

I... a VIII... 

 

IX. Personas con movilidad limitada : Toda persona cuyo 

desplazamiento se ve reducido por cualquier causa y a los que 

se les puede identificar por utilizar sillas de ruedas, 

andaderas, muletas, bastones o bien porque su desplazamiento 

es más lento o difícil y cuya situación requiere atención 

especial adaptando a las necesidades de dicha persona los 

servicios puestos a disposición de todos los pasajeros. 

 

 

 

Artículo 6. ... 

 

 

 

 

I.... a V. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

VI. a XVI. … 

 

Artículo 33. … 

 

… 

 

Los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las medidas 

necesarias que permitan atender de manera adecuada a las 

personas con discapacidad, así como a las de edad avanzada. 

 

 

 

Artículo 49. … 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

VI. Expedir y aplicar la norma que establezca las 

especificaciones respecto de medidas, volumen y número de 

piezas del equipaje permitidos por vuelo a cada pasajero y 

que no pongan en riesgo la seguridad y comodidad de las 

personas. 

 

VII. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para 

garantizar el acceso preferente de personas con alguna 

discapacidad o con movilidad limitada a todos los servicios 

administrativos y comerciales, con el objetivo de atenderlas de 

manera rápida, adecuada, eficaz y eficiente. 

 

 

 

Artículo 33. ... 

 

... 

 

Los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las medidas 

necesarias para garantizar la atención preferente a las 

personas con alguna discapacidad, así como a las personas con 

movilidad limitada, con la finalidad de que sean atendidas de 

manera rápida, adecuada, eficaz y eficiente. 

 

Artículo 49. ... 

 

... 

 

Es obligación de los concesionarios y permisionarios 

proporcionar expresamente información, orientación, 

consejos y explicaciones accesibles, oportunas, adecuadas y 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 50. En servicios de transporte aéreo nacional, los 

pasajeros tendrán derecho al transporte de su equipaje dentro de 

los límites de peso, volumen o número de piezas establecidos en el 

reglamento y disposiciones correspondientes, y al efecto se 

expedirá un talón de equipaje. Los pasajeros con alguna 

discapacidad tendrán derecho a transportar sillas de ruedas, 

andadores, prótesis, muletas, bastones o cualquier otro 

instrumento, siempre y cuando la persona que viaja haga uso de 

ésta de manera personal y se encuentre directamente asociado con 

la discapacidad que presenta. En vuelos internacionales, dicho 

límites serán los fijados de conformidad con los tratados. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

suficientes al pasajero, sobre todas las obligaciones y derechos 

a que se someten por el uso del servicio; en relación a tiempos, 

calidad, cantidad, modalidades y exigencias contemplados en 

el contrato de servicio de transporte aéreo, para evitar 

inconvenientes al pasajero, y brindarle seguridad, comodidad 

y tranquilidad. 

 

En el caso de que alguna persona que se traslade a través del 

servicio de transporte aéreo este embarazada o viaje con un 

infante menor de dos años, los concesionarios y 

permisionarios tienen la obligación de garantizar la seguridad 

y comodidad de estos. 

 

Artículo 50. En servicios de transporte aéreo nacional, los 

pasajeros tendrán derecho a transportar veinticinco kilogramos 

de equipaje sin cargo alguno, cuando los vuelos se realicen en 

aeronaves con capacidad para veinte pasajeros o más, y 

quince kilogramos cuando la aeronave sea de menor 

capacidad, el volumen y número de piezas del equipaje se 

establecerá en las normas oficiales mexicanas y disposiciones 

administrativas que al efecto expida la Secretaría. Los 

pasajeros con alguna discapacidad o movilidad limitada tendrán 

derecho a transportar sillas de ruedas, andadores, prótesis, 

muletas, bastones o cualquier otro instrumento, siempre y cuando 

la persona que viaja haga uso de ésta de manera personal y se 

encuentre directamente asociado con la discapacidad que presenta. 

En vuelos internacionales, dicho límites serán los fijados de 

conformidad con los tratados. 

 

El pasajero podrá llevar en cabina hasta dos piezas de 

equipaje de mano, siempre que por su naturaleza o 

dimensiones no disminuyan la seguridad y la comodidad de 
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los pasajeros, de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas y las disposiciones correspondientes. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal y la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, contarán con un plazo de 120 días hábiles, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 

realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

adecuaciones y modificaciones a los reglamentos y a las demás 

disposiciones administrativas que posibiliten la materialización 

del mismo. 

 

Tercero. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 

coordinación con las secretarías de estado y demás instituciones 

facultadas para tal efecto, deberán formular las Normas Oficiales 

Mexicanas relativas al contenido del presente decreto. 

 

JJRP 


